Curso General 2009 - Seminario “Creatividad y sistemas de control” (08/06/09)
Profesor Paula Oliveto 

Paula Oliveto: [la grabación empieza interrumpida] y nos aparta de cualquier posibilidad de llevar adelante un control institucional que llegue a ser válido. Por eso, los controles no formales (el control que ejerce la prensa, el control que ejercen los ciudadanos, el control de las ONG, el control de los partidos de la oposición, algunos con representación parlamentaria y otros no) resultan ser válidos, en estos tiempos en los que el sistema constitucional entra en un estado de excepción –después voy a hablar de ello- y los único instrumentos que tiene la ciudadanía como para ver cuál es la realidad atrás de los formalismos. 
Participante: el tema de la auditoría general, ¿es una farsa de la Constitución o es un problema del resultado electoral?

Paula Oliveto: si vos me preguntás, creo que cuando se negoció la Constitución, los constituyentes estuvieron de acuerdo. De hecho, lo hablé con Lilita porque ella fue constituyente y me parecía raro que se les hubiera escapado esta situación. Y la verdad es que no se les escapó; fue un acuerdo de pacto de coincidencias básicas que después, en la comisión, fue manipulado por el presidente de la comisión que trató el tema de los organismos de control y, por lo tanto, se excluyó del texto esto que te digo que es la proporcionalidad. Entonces, si bien aparentemente quedaba saldada la discusión, nadie era ingenuo de que esta situación traería aparejado lo que estamos viviendo hoy. Hay una disidencia de Lilita en ese momento y hay distintos proyectos para tratar de modificar la Ley 24.156. Y esta ley no es un tema menor y lo quiero explicar para que entiendan cómo viene concatenado. La Ley 24.156 es la ley de administración financiera. Esa ley regula cómo se debe votar el presupuesto, cuáles son los organismos de control externos e internos, el sistema de contabilidad y el de tesorería. O sea, todo el manejo presupuestario de caja, el sistema de créditos públicos de deuda y el sistema de control. Es decir, que el control es fundamental en el manejo de la cosa pública. Si existe esa ley que habla de cómo es el presupuesto, de cómo se registra, de cómo se paga, de cómo nos endeudamos e incluye a la auditoría y a la sindicatura, quiere decir que el sistema de control está dentro de lo que es el manejo de los fondos públicos. Ahora bien, ustedes se acordarán de los superpoderes. Bueno, ¿qué dice la Constitución respecto de los poderes? O sea ¿cuál es la función del Congreso de la Nación? La función del Congreso de la Nación es legislar sobre materia presupuestaria y materia impositiva. ¿Qué ha pasado? Generalmente, el tema de los superpoderes se había puesto como un artículo dentro de cada ley de presupuesto. No sé si a ustedes les explicaron a lo largo de este curso que la ley de presupuesto es una ley anual; es una ley especial que empieza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre. ¿Qué se ha hecho con esta mayoría? Se ha modificado la Ley 24.156 y los superpoderes, que estaban dentro de la excepcionalidad de cada ley de presupuesto, se incorporaron como parte de la regla general de la Ley 24.156. O sea que si bien ha habido voluntad para cambiar el sistema de control, de todas maneras se hubiesen incorporado cuando modificaron el tema de los superpoderes. Pero bueno, lograron la mayoría para los superpoderes y no para el sistema de control. 
¿Qué establece la Constitución? ¿Cómo dota a esta auditoría general? Le da autarquía funcional y financiera. Esto significa que se dicta sus propios reglamentos y, a su vez, maneja su propio presupuesto, designa a su propio personal. Pero en esto también tiene que ver la degradación del sistema del Estado que acepta el control de la constitucionalidad. Si yo tengo autarquía funcional y financiera, yo manejo los recursos y yo establezco mis designaciones, y tengo mayoría de un partido –cualquier fuere- en el directorio que designa, y no hay un sistema dentro de la administración de concursos libres, abiertos y públicos, de alguna manera estoy direccionando que quienes están en el control directo sean los mismos que yo quiero que controlen. Entonces, acá por un lado, está el diseño constitucional y, por el otro, está la realidad en cada una de las cuestiones. Yo creo que cuando hablamos de los controles informales y el rol del ciudadano -y vuelvo a la frase de Montesquieu que decía “es necesario que el poder detenga el poder, y asumo que no hay nada más importante que el poder del pueblo que se forma y va al punto de qué pasa con sus instituciones”- yo creo que el problema está en que no hay un razonamiento de todo lo que se genera cuando cualquier partido tiene la mayoría absoluta en el Congreso, que en definitiva es el organismo de control de los actos de gobierno del ejecutivo.

Respecto al poder judicial, ustedes saben que existe la Fiscalía de Investigaciones Administrativas, que depende de la Procuración del Tesoro. También el procurador del tesoro –cargo que a nuestro entender tiene que ir por concurso- es un cargo que se designa a partir de la instancia del Poder Ejecutivo y la Fiscalía de Investigaciones Administrativas; si hubiera un concurso para ubicar la Fiscal Garrido, hoy no estaría acéfala ni hubiera un ad hoc que también ha sido designado por el Poder Ejecutivo. No nos quedan instancias, salvo la judicial, donde el ciudadano común pueda plantear cuestiones que él detecte que hagan al avasallamiento del Poder Ejecutivo sobre sus bienes o su persona. También está la Defensoría del pueblo, pero este órgano que vendría a ser el órgano por excelencia y que tendría que defender al ciudadano del avasallamiento del Estado, tiene al defensor por fuera, está renunciado, y las mayorías parlamentarias no hacen auspicioso que quien nuevamente sea el defender del pueblo, sea una persona que tenga la imparcialidad como para defender a los ciudadanos en estas situaciones. 
Todo esto, si bien es pesimista, nos ayuda a reflexionar y también nos hace trabajar sobre la imperiosa vuelta a las instituciones y al sistema constitucional en pleno. Hay un libro que lo nombra mucho Lilita en sus clases –yo se los recomiendo- que se llama El estado de excepción, de George Agamben. 

Participante: lo estudiamos.  
Paula Oliveto: bien. Ustedes fíjense que yo les hablo de la misma estructura: el deber ser y cómo a través del sistema de la necesidad, la necesidad como metodología, terminamos siempre desviando el deber ser para lo que le conviene a quien gobierna. 

Ustedes saben que Agamben marca el inicio del estado de excepción en 1922 y, a partir de ahí, cómo la necesidad fue invocada constantemente para hacer de la manda constitucional una vergüenza para quien la estudia. Los abogados constitucionalistas nos enfermemos cada vez que vemos que se la viola. 
El otro tema es la imparcialidad del Poder Judicial. Yo les quiero contar qué nos pasa a nosotros; yo soy la abogada de Lilita en la causa contra Néstor Kirchner, ¿qué nos pasa a nosotros en esa causa? Nos han sorteado un juez independiente y nosotros creemos en el Dr. Ercolini, pero da la casualidad que, tanto el doctor como el fiscal, tiene sendos expedientes armados en el Consejo de las Magistraturas, también ley modificada a partir de la Reforma Constitucional, en la cual también nos quitaron la parte de proporcionalidad. Entonces, mientras que antes había un delegado del ARI, Dra. Marcela Rodríguez, y había una delegada del PRO, Paula Bertol, al sacar la proporcionalidad, se divide entre las primeras dos bancadas con mayor cantidad de bancas. Conclusión: hoy se da el mismo juego que en la AGN no hay mayoría en el consejo y es tomado como una forma de presión a los jueces en muchos casos. No quiero decir en todos los casos, porque hay gente que trabaja muy bien en todos los organismos; sólo estoy contando cómo es en los organismos y cómo eso deviene práctica en algunas cuestiones que lesionan las instituciones de la República. 
Participante: en la práctica está en manos de Carlos Kunquel y Diana Conti. 
Paula Oliveto: en la práctica, sí. Pero el sistema institucional tiene que ayudarnos. Esta coyuntura, este gobierno o cómo esta gente está manipulando las instituciones, nos tiene que ayudar a ver cómo está lesionado el sistema, porque ellos son una circunstancia, son ellos, son otros y fueron otros. El problema no es quién gobierna, si bien le podemos poner un nombre y apellido. El problema es cómo ha sido manipulado el sistema constitucional para encontrar una solución definitiva. Yo sé que hay cosas que nos irritan y les podemos poner nombre y apellido, pero acá no se trata de una cuestión de nombre y apellido; la cuestión es ver cómo el sistema está hecho para ser burlado y cómo eso afecta a la República y, en definitiva, termina afectándonos a todos nosotros, porque si no hay quien controle en qué se gastan los recursos que nosotros aportamos y cómo se gastan, automáticamente hay que entender que eso afecta necesariamente la calidad de nuestra vida. 
Participante: Paula, ¿cómo se eligen a los integrantes del Consejo de las Magistraturas?

Paula Oliveto: el Congreso los designa, igual que en la AGN, de acuerdo al número de bancas que tienen y los proponen cada una de las bancadas. 
Participante: pero en el Consejo son 13 en total. Según Fernando, dice que ellos son minoría porque son 5. ¿Quiénes son los 8 restantes?

Paula Oliveto: son algunos de los Colegios profesionales y los representantes del Poder Judicial. 

Participante: ¿cómo se los puede echar o remover?

Paula Oliveto: no se puede, ellos tienen mandato constitucional; sólo se puede removerlos por juicio político nada más. Por inconducta, los removés a través de juicio político y, sino se renuevan cada cuatro años. Y sólo el Congreso de la Nación puede removerlos por el juicio político. 
A ver, piensen una cosa: dentro de nuestra historia, no se ven muchos casos donde el poder judicial va en contra del poder político. Casi no se ve nunca; al contrario, resultan funcionales al poder político. También el sistema de designación de jueces hace que la política se inmiscuya en quien termina siendo juez. La mayoría de los jueces federales y penales tienen algún viso de pertenencia política o algún político que lo apoya. 
Participante: en relación con esto quería preguntar sobre el tema de los jueces subrogantes. Los designa el Consejo de la Magistratura, pero tengo entendido que tienen dormida la carpeta para la designación por concurso. Y están designados a dedo por un Consejo de la Magistratura que está dominado por el oficialismo y, de esa manera, los jueces subrogantes reportan directamente al Consejo, que es quien los ha designado, y manejan la justicia. 
Paula Oliveto: sí. Pero, además ser juez subrogante te instala mejor para un concurso, porque ya estuviste ejerciendo el cargo. En el caso de la causa que nosotros tenemos con Kirchner, el fiscal tiene una carpeta en el Consejo de la Magistratura de una cuestión en la que está involucrado el Grupo Clarín. O sea, en general el sistema es así; designo un juez y le armo causas en el Congreso como para tenerlo coaccionado. 
Nosotros pensamos que la evasión es peor en su sistema institucional en la Cuidad de Buenos Aires que en la Nación. 
Participante: si juez suplente ¿no se puede plantear la inconstitucionalidad de la sentencia de ese juez?

Paula Oliveto: la verdad es que no estudié específicamente eso, pero calculo que está totalmente cubierto. [Ser interrumpe la grabación]

